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4 D I C I O N

por "MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO LE 'LA PATELTTE PRIN­

CIPAL N- 232,380", por "Un nuevo sistema para mejoramiento 

y progreso Uel arte cinematográfico, lírico y teatral") a 

i'avor cié DOÑA MARIA JOSÉ SIMÓ LLOR, de nacionaliaad española) 

domiciliada en Barcelona) "San Hermenegildo, na 30, 1^, 2".

MEMORIA DES0R.IPT IV A

El presente uertiiicado de Adición se refiere a mejoras 

introducidas en el objeto de la Patente Principal N^ 232,380 

(de carácter economico-comercial), por "Un nuevo sistema para 

mejoramiento y progreso del arte cinematográfico) lírico y 

3. teatral".

La finalidad uel presente Certificado de Adición es poner 

más claramente de relieve la estructura artística, cultural 

y benéfica del sistema, relacionándola con el aspecto econó­

mico, con objeto de que el mismo tenga la característica i'un- 

10. da mental de dar a cualquier aspecto del arte en gener-al la

expansión popular que se desea, presentando el sistema con 

atractivos suficientes para ello.

En la precitada Patente Principal y en sus Certificados 

de Adición primero y segundo se abordaba la ma-nera de ae-

13* sarrollar esa iaea básica de la invención, pero conviene ex-
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poner con más aetolle el refericio oesarrollo.

nebe entenaerse ene las manifestaciones aruístioas que 

patrocina la latente principal no pueaen estar ajenas a su 

expresión por cualqier medio de difusión, tal como televisión, 

raoio, salas do exposiciones, etc. tanto de ámbito nacional 

como internacional (por ejemplo mediante la aurovisión), en 

los que pueden darse a conocer valores que h^sta ahora no han 

poüioo manifestarse y que con este sistema salen del anónimo 

ai abrirles un camino para que el arte, en todas sus formas, 

llegue a la masa y la haga interesarse, no solo con dicha po­

sibilidad ae darse a conocer un elemento oe la misma, sino 

también interesándola económicamente y brindándole atracti­

vos ae todas clases.

ais evidente que er desarrollo dei sistema supone el em­

pleo de recursos económicos relativamente cuantiosos, y pre­

cisamente esta expansión popular base ael sistema permite su 

obtención, ya que ls Junta rectora, constituida como sociedad 

mercantil ac la modalidad sooiai que se estime oportuno, po­

drá emitir acciones, títulos, pólizas, bonos o documento aná­

logo, cuyos poseedores gozarán ae toaos los derechos y serán 

partícipes de los beneficios que reporte cada manifestación 

que el sistema aborde.

BS asimismo evidente que los que no dispongan ae recursos 

suficientes para satisfacer de momento uno ae tales uooumen- 

tcs ae participación en el sistema, se verían imposibilitados 

ce tal condición ae adheridos, la invención prevé este caso 

creando cartillas de productor, adquirióles por ejemplo en es­

tancos aonue ai cha Junta rectora las sitúa, y a la ves emite 

para caos manifestación artística o culturar a desarroller, 

sellos, o similar, de reducido valor, que pueden asi ser
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eaheridos al encasillado de le cartilla y canjear esta por 

uno ce los precitados documentos acreditativos ue participa­

ción en el sistema; en su manifestación a desarrollar; gozan­

do de los oenei icios que la misma reporte, puniendo realizar 

dicho canje en un establecimiento bancario o en la propia Jun­

ta rectora; cuyos establecimientos abonaran en periodos ade­

cuados previamente rijacos; los beneiicios en cuestión, uomo 

se desprende de lo anterior, tales participantes pueden ser 

o adheridos permanentes o adheridos provisionales, es decir, 

que estos últimos solamente participan en la manifestación 

artística o cultural en desarrollo, anunciada por aquella Jun­

ta con la anticipación necesaria a mouo de una suscripción na­

cional y en ella juega su pa-pel el boleto-quiniela y los 

consiguientes pronósticos ya reivindicados en anteriores re­

gistros por la actual solicitante, tomando caaa boleto qui­

niela el Aormato y denominación que seAaie su linalioau uel 

momento, con denominaciones tales como, por ejemplo, "artequi- 

Riela"culturaiquínieia", etc.

b'n resumen; la invención, al encauzar si interós ooiecti-

a maniiestaciones del arte en todas sus variantes, no solamen­

te presta -amplias oportunidades a descubrir valores anónimos, 

sino qna da mis trabajo ai proieslona!, posidilita grandes cam­

bios internacionales, lavorece a la Sociedad de 4atores, ló­
mente obras benéiíoae, atiende a la Protección ae Menores, pro­

porciona ingresos el tesoro y extiende el irte y la (cultura a 

masas alejadas ce estas actividades, incluyendo la ya indica­

da posibilidad ue ser actor el que por sus valores lo merezca.

^ orno uetal.Le 

pocemos indicar 

P r o a u o u o j/ p u e a a n

s aportables al invento, ae orcen secundario, 

que ios referidos sellos para la jartilla oel

ser regalados por Jasas uomercíales, si. así



conviene. La periodicidad ce las manifestaciones ce tocto or­

den que organice ia junta rectora será regulada por ésta y 

a través ce los medios difusores apropiaaos, anunciando asi­

mismo ia percepción ce beneiicios, en su caso, ae manera si­

milar. cualquier participante pocrá vencer su cartilla en 

relación con la actividad del momento, sea por- su valor ac­

tual o Aaturo probable, con intereses acumulados.

Plasmauos pués ce la manera expuesta ios rasgos esencia­

les ael desarrollo uel sistema se comprende que en realidad 

se trata ue orear un acoionariaoo popular oel espectáculo y 

que a base ce los pronósticos reivindicados en los anteriores 

registros se pueden abordar verdaderas apuestas mutuas benc- 
r ices

N ú T 4

Hecha la descripción del presente invento se declaran 

como nuevas y ue propia invención lus reivindicaciones si­
guientes:

I.- mejoras introducidas en el objeto ue la patente prin­

cipal m- IrP.rSd por "uh nuevo sistema para mejoramiento y 

progreso uei arte cinematograiico', lírico y teatral, o a - 

r á e t e  l i r a d a s  porque las manliestaciones artísticas 

a que se reitere la precisada Patente prinoipal y sus oerti- 

licados ce tuición primero y segundo, se consiueran como ta­

les para el ^rte en general, tanto en el aspecto puramente ar­

tístico como en el cultural y benéfico, reivindicados en di­

chos registros anteriores, y que se pongan ce manifiesto en 

escenarios, pantallas, salas ce exposiciones, grabaciones ce
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biscos, televisión, ramo, y en el ca-mpo ce las bellas qr- 

tes, es deoir, cualquier a-specto visual y/o audible.

mejoras, según la reivindicación i, c a r a c t e r i ­

z a d a s  poique la financiación ce loncos destinados al ce- 

sarrollo cer sistema se obtiene emití eneo la Junta rectora, 

constituida como Sociedad mercantil ce modalidad apropiaos a 

su cometico, acciones, títulos, pólizas, bonos u otro documen­

to similar ¿coree con la naturaleza ce la expresaos ínticao * 

mejoras, según las reivindicaciones 1 y ¡¿, con arre­
glo a las cuales se crea un accionariaao popular ael espectá­

culo facilitando ia participación en er sistema no solo al que 

pueoe aoquirir directamente uno oe los precitados documentos, 

sino también a toco aquel que, careciendo ce medios económi­

cos suiicientes para ello, desea sin embargo participar como 

contribuyente en alguna de dichas manifestaciones, para lo cual 

la referida Entidad rectora imprime, con anticipación sufi­

ciente lo que se puede considerar como cartilla del productor, 

aue a precio reducido puede adquirir el interesado en estable­

cimientos adecuados, tales como estancos, y a la vez emite se­
llos también ce bajo precio, adquirióles en tales estableci­

mientos y concernientes a ia manifestación a desarrollar, y 

dichos eí^os los va adhiriendo el interesado en su cartilla y 

cuando el valor del contenido alcanza la cifra necesaria, can­
jea la cartilla por el documento acreditativo de su contribu­

ción al sistema, canje que puede realizar en 1c propia Enti­

dad rectora o en establecimientos bancarios que asimismo le 

abonan los beneficios correspondientes a la expresada manifes­

tación, es decir, que con este accionariadO popular uel espec- 

t culo se puede estimad que se forman adheridos permanentes y 

adheríaos temporales...
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4 * *  tMejora-s, según l e s  y s iv iR c i ic ac io n .e s  anteriores, con 

arreglo a l^s cuales la aportación personal ue los aaheriuos 
ue una u otra condición, cuyos valores artísticos o culturales 

merezcan ser conocidos, se ponerá úe manifiesto valiéndose pa­

ra ello de cualquiera ue los mea ios relacionados en la rei- 
vincicación 1.

mejoras, según las reivindicaciones anteriores, con 

arreglo a las cuales la tunta rectora emplea para los pronósti­

cos reivindicados en los anteriores registros ae ra tente frrin- 

cipal y certiricauos ce adición correspondientes, mecanismo 

funcional adecuado a cada caso y especificado en el boleto- 

quiniela ya reiviRuicaco, constituyendo así apuestas mutuas ar­
tísticas.

6.- mejo¿¿,s iRyi'ooucidas en el objeto ce la rácente rrin- 
cipal í\î sistema para mejoramiento y pro­

greso ael arte cinematográfico, lírico y teatral-'.

oegún se describe y reivindica en la presente memoria que 
consta ae seis hoj^g loliacas y mecanografiadas por una sola 
cara.

Madriu, a ^ ^  Noviembre de 19&i¿.

JUbá L.iün.
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